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OokiM t ©ftctûl
DE M PROVINCIA DE VAIIAWIID
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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SPCGION.

f(^aceta dél 13 de /linw de ïS13.j 

presidencia DEL CSONSHJODE MINISTROS.

. S. M. el,Rey (g, D. g.),, la. Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias, 
y las Serinas. Sras; Infantas Dona 
María del Pilar, Doña María de là 
Paz y Doña María Eulalia, conti
núan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

/(gaceta deí ^ de Junio de \ 8^QJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo consultado 
á este Ministerio algunos Presiden- 
tes y Fiscales de Audienciá acerca 
de la fecha en que deberán entrar 
en el ejercicio .de funciones Íps 
huevos Jueces y Fiscales munici- 
palos:

Considerando que los actuales 
comenzaron á desempeñar sus pla
zas en 1.® de Agosto de 1877; y 
teniendo en cuenta que el servicio 
de dichos cargos debe durar dos 
años, según lo expresamente orde
nado por el art. 31 de là ley pro
visional orgánica del Poderjudicial.

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
á bien declarar que los Jueces y 
Fiscales municipales electos deben 
tornar posesión el dia 1,° de Agosto 
próximo en que fina el bienio para 
que fueron nombrados sus ante
cesores.

De Real órden lo digo á V. Ilus
trísima para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dips guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1879.—Aurioles.- Señores 
Presidente y Fiscal de la Audiencia 
de.....

Álihistério de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Resultando dp las.noticias sani
tarias recibí Jasen esVe Ministerio 
que la epidemia reinante desde 
principios de, este año en varias 
poblaciones rusas de Ástrakan y en 
algunos .puntos deh Asia se consi- 
deraterminada:

Visto, el art. 30 de la.ley de sa
nidad,y oido él parecer del Real 
Consejo del ramo sobre la conve
niencia dé modificar las actuales 
disposiciones con respecto á las 
procedencias de los citados puntos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer se dero
gue la Real órden de 8 de Febrero 
último {Gaceta del 9), y se conside
ren limpias las mencionadas pro
cedencias que sé hayan hecho á la 
mar despues del 30 de Abril pró
ximo pasado, siempre que retinan 
las condiciones favorables preve
nidas como regla general en la le
gislación vigente.

En el caso de duda se consultará 
al centro directivo en los términos 
precisos cousiguados en la última 
parte do la "Real órden de 31 de 
Julio dé 1877 {Gacela de 1? de Óó- 
'túbre del mismo año).

De Real órden lo Jigoá V, S para 
su conocimiento y fines determina
dos en la disposición 4.* de la órden 
de dicho centro de 24 de Abril de 
1875 {Gacela del 20). Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1879.—Silvela.—Sr. Go
bernador dé la provincia dé,..,.

SEGUNDA SECICION.

GOBIEBNO CIVIL DE Li FBOTIÁCU.

NoM. 1688.

ComisioQ provincial de Tal lado! id.

* ^ < - . CarreCeras.

No habiendo tenido efecto positi
vo por falta de licitadores, la su

basta eélebrada el dia é del áctuai 
para la adjudicaciónMél àcopio“ ÿ 
arrastre de piedra para^él finnè de 
la carréterá dé Villavicencio dé los 
Caballeros, la Comisión provihcial 
ha dispuesto tenga lü^ár un nuevd 
remate el dia 20 dél corríeút’é á'ias 
doce de su máñaha en el Salón’de 
sesiones, en los -mismos tóíminos

Valladolid 13 de Junio fié 1879» 
—El Gobernador Presidente; Per^ 
fecto Arhaizi—Juan Callejo 'Secre
ta r i o.

TERCERA S^GCtON.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
dé la provinci i de VaUadólid.

Repartlmtenta* éte territorial.

Circulas; num. 1685.

Esta Adininistraeiûû económica 
ha visto con desagrado que ápesár 
de las terminantes prévencionés 
que se hicieron por la misma en là 
circular de 23 de "Mayo últiino, pú- 
blîcâd'a èh qï Êblétin oficiái fiel 
domingo 25 y repróducida eu el Ùèl 
martes 27 del propio' m0’s, numebo 
291, encaminadas á zanjar todas 
laá dudas y dificultades que pu
dieran súrgir,’ para terminár los 
repartimientos' de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
córréspondieutés al año económico 
entrante de 1879 á 80, a fin de que 
con todos los demás documentos 
que le son concernientes, estuvie
ran presentados en esta oficina 
antes del dia 8 del mes actual, con 
objeto de poder exáminaríos y apro
barlos dentro del plazo que deter
mina la ley, á fin de que no sufra 
el menor retraso el importante ser
vició de là recaudación, son esto 
no obstante, varios los Ayunta
mientos que no habiendo sin duda 
prestado todo el interés y actividad 
que de suyo requiere este ineludi 
ble deber, han dejado de transcu
rrir con esceso el plazo de que se 

trata,.pCasionando entorpecimicn- 
i9® ®^. 1^- ^.U.^pá.. marcha adminis
trativa, cuyos 'resuítaábs," ade^^ 
de los perjuicios que puedan' ifro- 
gar, eplqs legítimos rendími&útos 
det Fisco, ha.jl.e- proporciona ríos 
tambien ,á los causantes.. u 

Si en toda^uocasipue? es censu- 
r^ble.la falta fiel i CumpliinieutOLdé 
los respectivos^ deberes por parte 
de aquellos á quienes la ley obliga 
ájlenar los suyos, es-hoy tanto mas 
reparable, cuanto que. con mucha 
antelación tenía .hechas esta oficina 
á los referidos municipios cuantas 
observaciones ^puedan; ap.etecerse 
paraíténer estos trabajos conclui
dos y preseutadosmucho antes del 
plazo señalado. > j ; . -.

Decidida por tanto esta Adminis? 
traciou; económica á no tolerar que 
sus disposiciones so miran con in'- 
diforencia. y mmcho menos acerca 
de un servicio ¿de la importancia'y 
urgencia quo; entraña ¿ el de qué; sé 
trata, ha: acordado . prevenir á lós 
Sres< .Alcaldes^ yu AyuutamiéPít.,os 
como último aviso, que-si run uol 
improrogable término de . cuatro 
diás á contar desde el en. queuTeci- 
ban la presenté; circular no/Raa 
presentado los repartimientos, no 
tan solo irán los Óóraísionados que 
determina la ley á costa de las 
citadas Corporaciones, sino que se 
propondrájátnultia^'dé 1^5 pesetas 
al Sr. Gobernador^^civil contra los 
que resulten morosos,; can< Jo cual 
quedan desde luego conminados, 
sin perjuicio de -que respondan dél 
importe del trimestre, aquéllos que 
por la falta del cumplimiento del 
servicio de .que se hace mérito, den 
motivo á entorpecer la cobranza en 
la época que previene la ley.

Valiadolid l3-dé Junio de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
U^ Casas. .

. ” Nü^,^ ‘1685. ' .

lier echo 9 Reale».

Habiendo ordenado la Direccioh 
general de Contribuciones en cir* 
CUlar dé 31 de Áíayo próximo pít-»
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ros dias de Julio, se anuncia por 
medio dél Boletinoficial de la pro
vincia, para conocimiento do los 
mismos, quienes observarán las 
prevenciones siguientes:

1 .* Debieiido ser personal el 
acto de revista, según previene la 
Real órden de 22 do Agosto de 
18^5, recordada por la Dirección 
general del .Tesoro en órden de 6 
de Agostó Ïe 1873, es abusiva toda 
gestion que tienda á representar 
al individuo segunda persona, por 
lo tanto esta J.n|^ervencion no pue
de pasar por Otra forma que no sea 
la presentación del mismo intero-

2 .’ Los individuos en esta ca
pital de la referida clase, se pre
sentarán en esta lutendencia con 
e^l documento que acredite la con
cesión fiel derecho pasivo y la cé
dula personal, declarando bajo su 
firma si percibe ó no, otra consig
nación ó sueldo de los; fondos ge
nerales, provinciales, muniçipaLes 
ó de-la Real Gasa. <

Los que residan , fueí’a de la ca- 
pital. se preseutarán ante 9us res
pectivos Alcaldes, que autorizados 
perla referida Real órden, repre
sentan, para el indicado acto al Jefe 
fié la,lQterveQCÍpu. e.xhibiéndole el 
documento, por el cual se les con
cedió el haber pasivo que disfru- 
tàn,'âsi como una ceftificación dél 
Ju;¡5g^do municipal eníque acredite 
el estado en la misma forma que 
se cita en el artículo anterior, cer- 
tifieanfio los Alcaldesa Contiana- 
cion de este fiocumento la calle y 
número en que habitan los mismos, 
espresando con una nota clara y 
{U^CÍSA; la slw de pensionÁs^s, 
militar, civil, cesante, jubilado, 
csclaustrado ó renumeratoria, y si 
fuese retirado la clase á que perte
nece, así como si cobra por cruz 
pensionada, y para, mayor claridad 
se fiará coustar el haber pasivo que 
disfruta mcnsualmente, advirtién- 
dose que los justificantes de. revista 
que carezcan de cualquiera dç estos 
requisitos, no serán válidos, y por 
lo tanto su causante será baja co
mo si hubiese dejado de pasarlo.

4 .’ Los que residan en el ex
tranjero se presentarán al Repre- 
sentaute del Gobierno Español, 
empleando las mismas formalidades 
que los de la-peninsula, y si alguno 
hubiese dejado de cumplir lo pre
ceptuado en el art. 3 ® de la ins
trucción de 24 de Setiembre de 
1870, será baja en la nómina de 
Julio próximo.

5 .* Los que están investidos con 
el carácter de Diputados, M .gig- 
trados. Jefes de Administración y 
Coroueles, están esceptuados de ; 
este requisito, y solo justificarán su i 
existencia por medio de oficio es
crito por su mano y con el visto 
bueno de la autoridad local res
pectiva.

6 .® Asimismo aquellas perso
nas físicamente imposibilitadas,;

sado, que se retiren les ûômbra- 
niieutos que haya hecho esta Ad 
ministración de Investigadores del 
impuesto de Derechos Reales, queda 
relevado desde este dia D. Santiago 
Escudero Casado, á quien se confi
rió dic^o cargo en 4 de Marzo 
último.

Lo que he dispuesto se pulique 
en el presente BoUtin para conoci
miento del público y de los funcio
narios, que con arreglo á regla
mento debian prestarle su coo
peración.

Valladolid 9 de Junio de 1879. 
—Cayetano de las Casas.

Nuu.1679.

Don jpederieo de Ardand:^^ Br^st- 
denle de la Comúion especial dé 
Bvaluacio» y BeparUmienio do 
esta capUah ^

Hago saber á todos los propieta* 
ríos de fincas rústicas, urbanas y 
ganadería, administradores, coló* 
nos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros dé está ciudad^ 
que habiéndose practicado el re
partimiento individuar del- cupo 
que á la misma ha correspondido 
por contribución territorial, en fel 
año económico que dá principio en 
l.^do Julio próximo venidero y 
concluyo en 30 de Junio de 1880; 
he acordado ponerle de manifiesto 
al público en las oficinas de mi 
cargo establecidas en la Plazuela 
de Chancillería núm. 2, por término 
de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de este anuucio, con 
objeto do que los Sres; Gontribu* 
yentos se enteren de la cuota que 
les ha correspondido, y puedan re
clamar de agravio tan solo por error 
en la aplicación dei tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el seúa- 
Umiento de sus respectivos cupos. 

Valladolid 10 de Junio de 1879. 
—Federico de Ardanaz.

-—^_^^___

Nuil. 1677.

IJNTERVEHCIOK
DK LA , ' .

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA

PROVINCIA DE YALLADOHD.

Negaetado elasea pasivas.

Bevista semestral.

Todos los individuos de clases 
pasivas que cobran sus haberes del 
Tesoro público, están obligados á 
presentarse en acto de revista se
mestral,. ^a An:mp.lWfinto -de lo pre. 
venido en la Ley do Presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, y como la del 
segundo semestre del corriente año 
debe efectuarse en los diez prime

)eío están obligadas à dar cuenta 
áUefe de Intervención Ó á sus te* 
)resentante8, quienes pasarán á 
domicilio

7 .* Los Alcaldes son los rps- 
jonsables en los pueblos dé este 
servicio, según dispone la regla 11 
de la Real órden citada, y se ser
virán remitir diariamento á esta 
ntervencion los justificantes'',^^ 

aquellós que se hayan presentado 
á.su autoridad.

8 .’ Esta Intervención encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren el cumplimiento 
de este servicio, puesto que el dia 
15 del, referido 4 ulior d,ebe hsIUrse 
en la Dirección general del Tesoro 
a relación de los que hayan dejado 

de verifiearlo.
Valladolid .1.0 de Junio de 1879. 

—El Jefe de Intervención, Joaquín 
Borrás.

CUARTA SECGI0<.

• ndm. wer;
Don Jose 3íari(í Noriega y Ladra, 

Juez de primera instancia dei 
Distrito de ía^ Plaza de esta Giu~ 
dad de Valladolid.

Hago saber: Que para hace.r pago 
fi D. Pedro Diez Robledo de. estjá 
vecindad de las cantidades que le 
adeudan los herederos de Celestino 
Córdoba, que lo son de Simancas, 
se sacan por segunda vez á púr 
blica subastó las fincas eiguiéntes:

Bn término ¡do Bimancas.

, 1.° Una casa,en la Calle 
del Esquilón número seis 
retasada en. . ... . 2500 

2 ,® Otra casa en la Çaile 
del Çanuelo número uno re
tasada en. .... ....... 3700 

3 .® Uña tierra al pago de 
la Reguera de media obrada 
retasada en. . . . . . . ... . . 209 

4 .® Otra tierra al pago 
de los Perros de tres cuartas . 
retasada en.. ......... 300

5 .® Un majuelo al pago 
de ia Arpecilla de cuatro 
aranzadas retasado en. . 750

6 .® Y otro majuelo al pa
go de la Copera^ de alanzada 
y media retasado en............. 400 

Total. 7850

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
nueve del entrante mes de Julio á 
las doce de su mañana en la Sala 
de este Juzgado situada en el Pa
lacio de Justicia y los autos se 
encuentran de manifiesto en la Es
cribanía dél que refrenda- (Guarni- 
cioneros cuatro) para que puedan 
enterarse mas detaUadamente las 
personas que se interesen en dicha 
subasta todos los dias no forjados

hasta áqUeHa fecha pOr tanto Sé 
convoca á los qué deseen hacer pos
tura para que concurran à dicho 
sitio pues se les admitirá la que 
hicieren siendo arreglado á de
recho.

Uado en Valladolid á nuevo de 
Junio dé mil ochocientos setenta y 
nueve. —José María Noriega. — 
Claudio Munguirá.

NuM. 1649.

"Don‘ Simon' Pastor Bemandeí^, Co - 
misionado déapre7nio por contri-- 
duciones atrasadas en esta de Me
dina deP Campo.

Por el presente cito, llamoy em
plazó á Ladislán' Ayala Tóribió y 
Luis Pereza corno: maTido de Mer
cedes' Áyaía Toribio., para que como 
herederos de Luciana Toribio, se 
presentan en Ormino ún treinta 
diás ¥ contár* desdeTa inserción de 
este edicto eñ él Bdrétin oficial de 
la provincia, en la Agencia de este 
partido á satisfacer ciento treinta 
y una ipesetas veintiséis céntimos, 
que adeudan al fondo de Contribu- 
ciónes por lo impuesto á su madre 
D.^ Luciana Toribio/con "apércíbi- 
miento que de no yerificarlos en el 
término prefij^o, se procéderá á la 
venta de un majuelo que por seña- 
lamiénló de là Junta pericial y de 
este Ilustre Ayuátamiénto se les ha 
embargado, en cabida novécieUtas 
cepas sito en este término á la Ga
rrancha, lindante por Gallego con 
con propiedad de la S.* Marquesa 
de Ordoño, y Cierzo con otra de 
D, Pedro Arrieta, vecino de Po- 
zaldéz, y sin mas citación se se
guirán las diligencias en su rebel
día y se entenderán con los Estra
dos de esta Alcaldía, y en caso de 
venta se otorgará por la mjsnia y de 
oficio la correspondiente escritura.

Dado" en Medina del Campo á 
tteinta y uno de.Mayo démil ócho- 
cientós setenta y nuevo.—Simon 
Pastor,—V.® B.®, El Director dé la 
Sucursal, M, Saugrós.

NüM.1663.

Don Bamon Octavio de Toledo, Juee 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Yaifadolid.

Por el presenté cito, llamo y 
emplazo á José Alvarez Gonzalez, 
de oficio zapatero, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, hoy de para
dero ignorado, aunque so cree que 
se halla en Madrid, para que en el 
término de quince dias, comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía 
fiel que refrenda, á oír sentencia, 
dictada en la causa seguida contra 
el mismo, por espedicion de Bille-, 
tes de rifa ño autorizada, con aper 
cibimiento de que si no comparece, 
le parará el perjuicio que haya 
logar.
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Î)ado en VaJladolîd à veinte y 
cuatro de Mayo de mil. ochocientos 
setenta y nusve.-r-Ramon Octavio 
de Toledo.—Por su niandado, Si
mon de,Moneo. -

NüM. 1665.

Por providencia dictada en eldia 
de hoy phr el Señor Don Ramón 
Escalada y Carabia Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Nava 
del Rey y su partido, en la causa - 
criminal que se instruye sobre hurto 
de^^rigo y Sacos de la fabrica' de 
harinas de Herrera, propia de Don 
Santiago Ilera, se cita por término 
dé quince días a Eustoquio Herrero 
y Bernabé Ortega, cuyo domicilio 
se ignora, para quedentrode dicho 
término coogiparezcan en este jnz- 
gado á practicar upa 4iligeücin^ 
dic|ia eausL ’7

Nava de| Rey nueve ;de Jpnio d§ ‘ 
mil ochocÁentos setenta y nne ve.- 
V.^ B.°. — Çscaladai--rFnustino ÿer- 
gajraJ "'

Don Pri^tnitwô ^n^ez deï Alidi 
Juez de primera ineianciâ de esta 
Vilid de Dastro jerii p su partido.

Hago saber.- Que en este Juzgas 
do se instruye causa criminal de 
oficio,' sóhré'Tdbo"'dé cabánefías à 
Teresa Martinez Gonzah 2^,- vecina 
de VíTlanueva dé las Carrefás, vé- 
rificado en la noche del dos para 
arn^anecer el trtí^Mélnc.tu aU peídos 
sugetos, según se-cree, cuyas se
ñas, asi como las de las caballerías, 
se insertarán á Continuación, para 
que en él término dé quincé dias 
siguientes al en qué esta requisi
toria se halle inserta en lós jS^lëti- 
neg oficiales (\Q Ï‘Â^ provincias de 
Burgos, Palencia" y Valladolid y 
Gaceta de Madrid se presenten' en 
éste Jüzagdó á respondér á los Car
gos que les resultan én dicha cau
sa; apercibiéndólés que de no rea- 

"í liza río se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar; ‘

Y en nombre de S. M; el Rey 
(qí D. g.) D. Alfonso duodécimo, 
encargo á todas las Autorirlades, 
civiles y militares, y encargados 
de la Ronda judicial procedan a la 
busca y captura de dichos sugetos 
de que antes se ha hecho mérito y 
segura conducción á este Juzgado 
con las caballerias robadas.

Dado en Castrojeriz á seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Prirfiitivó Gonzalez del 
Alba.—Por mandado de S. S.*, Eus
tasio Escribano. i

Seilas personales de los sugetos.

Un hombre como de cuarenta 
años, de edad y un muchacho como 
4« quiucé á diez y seis do Medina, 

el primero de estatura regular, i 
color moreno, cara, redonda, y el 1 
segundo estatura á su edad y mas 
moreno. . ;

' ^eñas de ids caidllerias roiadas.

Una muía de doce años de edad, 
de sisté cuartas de alzada mas que 
menos, peló negro entre largo 'y 
corto, con un lunar en el iónió 
donde rema la c.incha, bastante 
recargada de pies y manos con una 
rozadura en la anca izquierda con 
un cabezón usado.

Un macho de diez y ocho años 
de edad, de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, de pelo pardo i 
helado con la cola cortada, fuerte 
de pie» y manos con bastante crin; 
un poco rozado en el cueUoy-en la 
cola con un cordel bueno-y largo. 
-^Escribano.

' •■•Nutt?1672;

J)A*kJos¿. Maria.^JJcriega, Juez de 
primera instancia dei. distriío de 
la J^ldüd de esta capítai. ' 7?
Hago saber: Qué párá hacer pago 

á D." Enrique Oastilla y-LanuXa/ dé 
esta vecindad, de quince-mil tres
cientas: ocho ; pesetas, intereses y 
costas, que ;l,e adeudan los hijos, y 
herederos de D. Francisco Jofre de 
Villegas, se sacan á la subasta los 
bienes embargados á los ejecuta
dos, que con la tasación dada á los 
mismos, son á saber:. .

Pesetas.

Fincasen termino de Villar
defrades.

1 .‘ Una tierra al pago 
del Torrejón, que hace dos 
hectáreas, sesenta y cua
tro áreas y doce centia • • 
reas,-tasada en. 1050
' 2.’. Obra al inismo: pa
go, de cabida sééenta y 
dos áreas y ochentay nue- . 
ve ce ntiár eas, t^ sa d a en. 350

3 .‘ , Otra tierra, M repe- . , 
tidó pago del Tórrejon/' 7 
llamada de lá Candeta,' " 
qüé -haco dos hectáreas, ' ^ - 
cuareutaysieteártíasy - 
cuarenta y cinco centia- _ 
reas, tasaba en. . ... 983

4 .* Oljm diéPra al pagO ;: 
de là sepda, de Cocanes, y. . 
llaman Carriel del Rojo, 
que hace una héctárea, 
veinte áreas y setenta y 
cuatro centiáreas j. tasad a 
en.. 672

5 .* Otra tierra en el 
mismo pago, que,hace una 
hectárea, cuarenta y siete 
áreas y cincuentay nueve 
centiáreas, tasada en. . 821

6 .* Otra aí pagó' de 
Cascajares, que hace, ñor 
venta y seis áreas y no
venta y siete céntiareas, . 
tasada en.. ..... 539

7 .* Otra tierra al pago 
de Cascajares, que hace 
una hectárea, veintidós 
áreas y cincuenta y seis 
ceqtiáreas, tasada en.. , 682

Pesetas,

9 .* Ôtra tierra pagq del 
camino dé las Peñas, que 
hace tres hectáreas, se
senta y siete úreas y cin- ■ ' 
cuenta y una centiáreas, 
tañada en.. . . j. . . 1461

9 .* Otra tierra al pago 
delcáminodéSanPedrOi ' 
que . hace dps hectáreas, . 
cuarenta y7 una . áreas y 
ochénta y seis' céntiáreas, 
tasadáún.. . ' ; . ■ 7 -.1346

10 . Otra' al pagó de 
Varayel, que hace sesenta 
y siete áreas y noventa y 
dos centiáreas, tasada en. 270

11 . Otra tierra en el 
mismo pago que la ante
rior, que hace una hectá
rea, cincuentà'ârèàs y se
senta y siete centiáreas, 
tasada: enl / r 058

127 Otrú tierra en él 
rnisniopagOquelas-dos' ' 
ante ñores, que hace ochen- ‘ 
ta yúpá.áre.as y veinticiur 
cq centiáreas, tasada en. - 327
- i3.h ;0tpa, ah pago , del 
Regato.; de. :7bastres- de- , 
^uh;a^ que 'hace una hec- 7 7.. 
iá^éá, Sííséntá áreas y se- 
téntif y cuatro centiáreas, " • 
tasada en.. ^ . 4278

'14. Otra tierrá al ca- ■ 
minó.;:;de-VillaveUiz, qué - 
hace tres hjciáreas, trece . 
áreas y noveuita y tres . - 
centiáreas, tasada en. . 1998

15. Otra tierra aí pago 
de Torre de.San Cuenfat, 
que hace cincuenta y siete 
áreas y setenta y tres cen
tiáreas, tasada en. . . , 459

16. Ótrá tierra pago 
de la Inquisición, qüe ha
ce setenta y tres áreas y 
treinta y dos Centiáreas, 
tasada en......,: 466

17? Otrá tierra pago 
de Arroyo de la Viña, qué 
hace ochenta y nueve 
áreas y veinticuatro ceu- 
tiáreás, tasadahn. . . . 497

; 1.8. Otra tierraral pago 
de Jauillas, que hace ciu-r. 
cuenta áreas y ochenta y 
hüeVé Céntiáfeas, tasada 
en. .. v . ; . ; - . ; 280

19. Otra tierra pago 
del camino de la Piedra 
Blanca,- hace cuarenta y 
seis áreas y ochenta: y 
cinco centiáreas, tasada 
en. .... : ... 186

20. Otra tierra pago 
de Longueras, que hace 
setenta y ochó áreas y 
ochenta y seis centiáreas, 
tasada en.. . . . . . 439

21. Otra tierra pago de 
Longueras, que hace 
ochenta y nueve áreas y 
sesenta y siete centiáreas, 
tasada en.. . , . . . 357

22. Otra tierra pago 
de la Senda de la Portilla, 
hace treinta y una áreas 
y cuarenta y cuatro cen
tiáreas,' tasada en. . . . 150

23. Otra tierra pago 
de Varayel, hace cincuen
ta y nueve áreas y cinco 
centiáreas, tasada en. . . 282

Pesetas.

24. . Otra tierra pago 
del Cercado, que; Ía divide 
la cárreterá dé Va Coruña, 
hace cincuenta y-éüati’0 ' - ■ 
áreas y catorce centia-' ' ' 
reas, tasada en. >516

25. Un majuelo que 
antes fué tierra; al : pago- b 
del. Jano, que . hace: una , 
hectárea, doce áreasy / 
'veinticinco Centiáreás'ta- 
sade én.^ ; í ' , -1500

26. -Un herreña! en-el 
casco de la villa de Villar, 
defrades, que; hace sesen
ta y una áreas y treinta y 
ocho centiáreas, tasado 
en. . . . ..., ,:. . 488

27. Un cercado en el 
casco .de dicha villa, y su ' 
calle pública,, llamada de ; . 
San Pedro, que contiene 
én su 'interior una casa 
moliherá'y''hn'cól-mehar,''' ' 
tasado én, . v 3000

28. Una era que antes' 
fué tiérra, al caminó de ' ■ 
San Pedro, que tiene una n ; 
.bar/uca.vóichozaque hace 
cincúenta y ;Séis úreas y 
Cuai^éntá 7y^ híéte7cpQ^íí- ' 
ifeáS, tasada éh. . ' 7 1 ' 1125 
" 29. '‘Üna"/tierra pagó.7 
del Torrejon, que hace uní 
hectárea; ; cinco áreas y ’ " 
veintisiete centiáreas^í.ta-.\ H - 
sada en. ..... . . 4^5

30. Otra tierra pago 
de'Cafreáfénal, qué hace 
setenta ^y .una..-áreas yf 
ochenta y ochó céntiár^s, ' 
tasada en. . . . . . 286

31. Y otra tierra al 
pago de Jauillas, que ha
ce biécnenta y seis áreas 
y 'seféntá’contiáreás, ta
sada en. .;.;.’ . 315

Tótal. . .■ ; . . - 23506

Él remate de. dichos bienes ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de- este Juzgado, sito éh eP Palacio 
de Justiciarel dia .tres de Julio pró- 
xitnóf: y hora ; (le las -doce de su 
mañana,, . . i 
... Da(íq en TValladolíd á niete (10 
Junio de mil ochocientos.setenta y 
núévé.—^José M.' Noriega.—Por 
mandado de S. S.’, Aíáriano d'ú 
Gastro? ;- . ■

7'..'7ÑUM. 16757, ^

Don Joaqíán Maria de Aids gr Mpn, 
Ju€í¡ de primera instancia de esta 
Villa de Olinedo g su partido.

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á Isac Molina Saez, 
de treinta y un años de edad, na
tural de La Fuente do Santa Cruz, 
en el partido de Sauta María de 
Nieva, provincia do Segovia, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, se pre
sente en este Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que le sigue al mis
mo sobre preparación de medios 
para hurtar caza; con apercibid
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4 
miento, que de no veriûcarlo, le 
causará perjuicio.

A la vez encargo á los Señores 
Jueces y demás autoridades y agen* 
tes «le Policía judicial se sirvan dar 
las órdenes oportunas, para su bus
ca, captura y remisión á este Juz
gado.

Dado en Olmedo á siete de Junio 
de mil oehocien tos setenta y nueve. 
—Joaquin María de Alós.—Por su 
mandado, Juan Martin Cerreño.

---—«^—--
NuM. 1619.

Juzgado municipal de 
Amusquillo.

Por renuncia dei quela desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Juzgado municipal de 
esta villa, con la dotación de los 
derechos señalados en aranceles 
vigentes. .

Los aspirantes que se crean ap
tos para desempeñar dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado, en termino de ún mes, á 
contar desdé la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Amusquillo á 29 de Mayo de 1879. 
—El Juez municipal, Zacarías Bur
gueño.

QUINTA SECCION.

NOM. 1652.

Ayuntamienío consiiiucional de 
Ja Parrilla.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado arrendar la 
casa-posada de estos propios por 
todo el año de 1879 á 1880, y ha- i 
biéndome autorizado para instruir 1 
el oportuno expediente, he dis- 
puesto señalar para los remates de 
reglamento los dias 15 y 22 del 
corriente Junio, de diez á once de 
la mañana, én la Sala Consistorial 
de este distrito municipal.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrá 
consuitarse todos los dias hasta el 
acto del remate y durante las ho
ras de despacho.

La Parrilla 5 de Junio de 1879. 
—El Alcalde, Jacinto Martin.—Por 
su mandado.—Jacinto Poncela Llo
rente, Secretario.

NuM. 1676.

A Icaldia conslitucwial de 
Velliza.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
çn este término municipal, para el 

ejercicio económico de 1879 á 188Ô, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación por tér
mino de ocho dias á contar desde 
su inserción en el Boletin oficial, 
durante los cuales podrán los inte
resados examinarle y hacer las re
clamaciones que crean necesarias; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se hicieren y su
frirán los perjuicios consigüientea.

Velliza 9 de Junio de 1879.—El 
Alcalde, Julián Blanco,

NüM. 1678.

Alcaldía constitucional de 
La Cistérniga.

. Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y asociados de esta 
localidad, prévins las formalidades 
de instrucción, arrendar en pública 
subasta para el año económico de 
1879-80, los derechos sobre artícu
los de consumos en general con 
venta libre, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, se ha 
señalado para el primer remate el 
dia 18 del corriente, de diez á doce 
de la mañana en esta casa consis
torial.

La Cistérniga 9 de Junio de 1879. 
—El Alcalde, Pedro Gervás.

NüM. 1660.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de A6ago.

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito para el año económico de 
1879 á 807 so halla espuesto al'pú- 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de la ley á 
los efectos consiguientes.

Piñel de Abajo 7 dé Junio 1879.
—El Alcalde, Luis Resina.

Gou el propio objeto invitandos 
Ayuntamientos siguientes: 

Bamba.
Palacios de Campos. 
ViUavaquerin de Cerrato. 
Villalba del Alcór.
Valoria la Buena.

NüM. l658i

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Pioseco.

El Ayuntamiento en virtud de 
haber sido aprobado el acuerdo do 
contribuyentes por el Señor Jefe 
económico de la Provincia, para 
cubrir el cupo de cou.sumos en el 
próximo ejercicio de 1879-1880, ha 
dispuesto anunciar la subasta, à 
venta libre, para el dia 15 del ac
tual como primera, y para el 22 
como segunda por la suma que 
importa el cupo del tesoro, y el de

1 arbitrios münicipales poV dónsumós 
y cereales; y el extraordinario de 
la tarifa especial sobro otras espe
cies. bajo las condiciones que cons
tan en el espediente que al efecto 
so halla de manifie-sto en la Secre
taría do la corporación.

Medina de Rioseco 8 de Junio do 
1879,—El Alcaide Presidente, Na
talio Real.

NoM. 1659.

Alcaldía consiitucionai de 
Castronuevo de Esgueva.

El Ayuntamiento qüe presido, 
autorizado por la comisión Provin
cial tiene acordado subastar con la 
esdusiva los artículos de consumos 
comprendidos en las especies de 
carnes y aceite, para el próximo 
año económicode 1879á 80. tenién- 
do lugar la subasta el Domingo 15 
del corriente á las pnce de la ma
ñana en su sala Consistorial, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de fuaniñesto en la Secretaría del 
Municipio.

Lo que anuncio en el Boletin 
oficial de la Provincia convocando 
licitadores.

Castronuevo de Esgueva 6 de 
Junio de 1879.—El Alcalde Vicente 
Vallejo.

NüM. 1624

Ayuntamiento constitucional de 
LaBeca.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la subasta 
anunciada para el 8 del actual, 
sobre los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales 
y sal en esta Villa, para el año 
económico de 1879 á 89/y de con- 
formidad á lo prevenido ett el pá- 
riafo Cuarto artículo 194 de lá Ins
trucción dél ramo; se señala er22 
del actual para la celebración de la 
segunda subasta como primera, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos torcerás partea.

El acto tendrá lugar én esta casa 
Consistorial de 11 a I2desù mañana 
bajo las condiciones que Se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La Seca 9 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Cipriano Tejedor y 
Rodríguez.—El Secretario, Vicente 
Romero y Gutiérrez.

NuM. 1669.

Alcaldía constitucional de 
Penedo.

Autorizado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir para el 
arrendamiento con la esdusiva de 
las especie sujetas al impuesto de 
Con sumos para el año económico 

de 1879 á âÔ, áe ha sefiaíado para 
las subastas los dias 45 y 22, del 
corriente mes á las diez de sus res
pectivas mañanas en esta casa 
Consistorial bajo ei -pTie^o de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Renedo 9 do Junio de 1879.—El 
Alcalde, Felipe García Ramos.

Nüm. 1653.

Ayuntamiento constitucional de 
La Enion.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiénlo que ha de servir de 
base para ia derrama dé la contri
bución territorial en el próximo 
año económico de 1879 á 1880, se 
halla de manifíesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino dé ocho días Contados desde 
la insércion de éste anuncio en el 
Boletin oficiar àe lù provincia a fin 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse de la riqueza que tienen 
amillarada y producir las recla
maciones que crean justas, pues 
pasados no serán oidas las que se 
presenten.

La Hnion Junio 5 de 1879.—El 
Alcalde, Fabian Ramos.—El Secre
tario, Isidoro Rodriguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Fábrica de harinas en Tenta.

A voluntad de sus dueños y libre 
de todo gravamen, se vende la ti
tulada, LA FORTUNA, sita en ej 
pueblo de Castrodeza, sobre el río 
Hormija; la cualconsta de tres pisos 
de moderna construcción y se com
pone de tres pares de piedras mo
vidas pqr, una rueda hidráulica, con 
todo el artefacto necesario para la 
molienda; produce en arrendamiento 
12 mil reales, al/año. La subasta se 
celebrara el dia 24 del presente mes 
à las doce de su mañana en la No
taría de D. Leon Gonzalez Cuende 
calle de Platerías número 4 prin
cipal.

No se admitirá postura que no 
llegue á 55,000 pesetas.

Las demás condiciones de la ven. 
ta están de manifiesto en la expre
sada Notaría.

DINERO.

Se presta en grandes y pequeñas 
cantidades á un interés módico, 
sobre hipoteca. El encargado. Em
pecinado núm 22 ó 18.

Valladolid Imp. de Garrido. Obra 9,
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